
,dií+?
SERVICIOS EN IRANSPORTES JURISMq

CÜfi PORANVOS Y LOGISIICOS
§upsrTron$psrte

il
ñI6}5TRO }IACOIi¡AI" DE TUf;It\{o
t{o.8é791 ¡to }7?56

CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN EMPRESARIAL CETEBRADO ENTRE
GTOBAT SERV¡CE TOGISTIC§ Y §ESUMAN S.A.S

Entre los suscritos o sober:

USUTAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los porfes firmontes de este convenio se
compromefen o prestor fodo su coloboroción operoiivo y fécnico poro lo
ejecución de los Controtos que hocen porle integrol de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S (ANEXO 1). El presente
convenio de cooperoción rige en los términos, condicíones, plozos y estipulociones
que se describen en e[ mismo. con lo único finolidod expuesto poro generor
beneficios mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro Io prestoción del
objeto de|CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod CivilControctuol
y Extrocontroctu<rl vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto Operoción, y
demós documentos exigidos en el Decreto fil? de 2015 y 431 De 20]7 y/o
normofividod legol vigenfe, demós reglomentocíón exigido por el §Ainisterio de
Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

EMPRE§A CONTRATISTA: EMPRE§A COLABORADORA:

RAIÓN
SOCIAL:

GLOBAL SFRVICE LO(;ISTICS S.A S
RAtOf{
SOCIAL SESUMAi\ S.A.S

NiT 900"584.655-4 NIT 82s.00c.46 i

REP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL: CTAUDIA LUCIANA GUA NTIVA

DIRECCION CALLE5zA#85A/O-3PISO DIRECCIÓN cRA. 78 # 50 50

IELEFONO: 3164967723 - 7A25874 TELEFONO: 5499 I 80

RESÜLUCICN

HABILITACION
6825

K tr)(J LUU I(J I\
HABILITACION

001 3

REGISTROS

TURISMO
37256 - 86791

REGISTRO

TURISMO

cL 52 A 85 A 70 ()F 301 - 302 CELS. 3164967723 * 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail.com



{ GLOBAL §§RVICE TOGISTICS §.A.§
SIRVICIOS TN TRANSPORTEs ruRISMO,

CORPORAIIVOS Y tO6§rKO5 §uperfronspoltr

.díiítiC
R[{dSIf,O NACOI\IAL DE IURI1MO

f'¡o.86791 N0.37?56

Poro Io prestoc¡ón delservicio se designo elvehículo que o cont¡nuoción se indico

N" INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

51 20 GUW474 2020 RENA iJI T CA,\4PFRO

PROPIEIARIO N" IDENTIFICACION

CHEL§i VIVIANA OSSA PEDROIC 1.030.ó59.r59

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

LiJIS ALBERIO OSSA r r .315.ó7ó

TERCERA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA CONTRATI§TA. Lo empreso controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol vigente
el Fornoto Único de Extrocto de Confraio * FUEC, únicomente pora los controtos
registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Ddecreto 1A7? ll 5, crt. ? decrelo . 431 l1T,
resolución 1üó? l1 5 expedidct por ei t.linistei-io Ce Trcrnsporte .

Lc expediciÓrr y firrnc de este c{oci-.rrnenlc con ilevc lguclrnenie ic respcnscbilidcil y
solicloricJad en lcs occiones leEoles que CIor su emisión u omisién se puedcln genei-cr.
cr:nforrné cl crtícuio 98a y ??l dei cédígo de conrer3o. iey 33ó ctei ?d, reralucién
lüsüüi 20ü3, hi:sta el nrcnto de las pólizcs y .sorrciones irnpuestos.
Lo empreso CONTRATAI\TE no expecliró el FLJEC, sin anies solicitor poz y sclvo emitido
pCIr ic effipresCI CÜLABüRADüRA ciel vei¡icr..rlc reiccioncrdc en el
¡-ri'esenle cenv*nir:. La empresü conirütont* err *ui^npiirnier"tto de la cie !e5, 3:36116
vigilcro el pogo de la seguridod social del conductor; por" sur parte lc empreso
colcborudcrc se con"lpi'ornete ü cumplir con ias requisitos e:tcl:lecidos €n lc
Resolucién 15651¡,tr l..tuniel"ci g.l. Resoiución l23l/ió y derr.ras noi.ffiüs esi:ecíficcs del
PESV.

El conti-ctonte a:ia obligcclo c rcldicor copi* Cei presente convenio onie ei ¡"ninislerio
d* lranspcrie y lu §uperintendencio cie Pu*rtos y lror:sporte. Ccnforme oi pc¡*gr*ia
2 del ort ?""2.1"6.3.4 del decreto t0Z9i 15"

CUARTA. COMPROMI§O§ DE tA EMPRE§A COLABORADORA. Lo empreso coloborodorCI
se compromete o suministror vehículos vincuiodos al servicio público del tronsporie
terrestre qutomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los vehículos suministrodos
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en el que se indique el cumplimiento fonto del móvil como del conductor con los
compromisos odquirldos, üdemós de ios siguientes condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo olrégimen de seguridod socioly o uno
cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo reloción controcfuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiiiociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE CON4PESAC|ON, etc.

t EL CCLAtsORADOR, como porte de sus obligcclones y sin que por elio se entiendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivcr o en sus procesos internos, se compromete o implementor los prócticos
necesorios porü iogror estÓndores de servicio, colidod y cumplin'liento.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomcr de mcnero innredicio lcs ccciones correctivos c que hcll<t
lugor poro mejororlo.

'/ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidcs porc lo prestoción cle los servicios del objefo del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.

QUINTA. OBLIGACIONE§ DEL PROPIETARIO, PO§EEDOR Y/O TENEDOR DEt VEHíCUIO. EI

propietorio deberÓ osumir los siguientes obligociones dentro cle lo ejecución de presente
convenio
'/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplc:
con los exÓmenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
serrequeridoi, y demós requerir^nienios hechos por ei controicrnte y/o por lo emoresc.

/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso controiisto. El usuorio y controseño de dicho
ploioformo, con el fin de reolizor el rnonitoreo correspondienfe, sies necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos,
o scnciones impuestos con occsión de lo no prestoción del servicio progrornodo o
cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Goroniizcrr que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción (pÓlizos responsobilidod Civil Extrocontrocluol Y controctuoi),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de irónsito, torjeto de operoción, revisión iécnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos soliciiodos, kit de corretero tol como se esioblece en lo ley 769 de 2OO2v
demós elernentos de seguridod requeriCos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empres().

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de moniener lo uniformidod de lo empreso controtonte.I El propietorio o poseedor dei vehículc¡ deberó gorcniizor que el corrduclor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios. ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier rnedio correspondienfe o o is ope¡oción de ios clienfes de
lo empreso y demós de los procesos internos del conirotistcr

'/ Fi propietorio, poseedor o tenedoi'dei vehículo se obiigo c reclizor lc devoiución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

'/ El propieforio se obligo o monifestor de formo escriio y con un tiempo menor o l0
díos hÓbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomcr esto decisiÓn, ciebe devoiver c io empreso contrctonte ios últimos FUEC
suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo empreso
controtonie, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propietorio osumirÓ ei costo de io sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
contratonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por et deportomento de coordinoción de lo
empresa"
SEXTA. vlGENclA: Este convenio se firmo por tres (3J rneses y no podró ser prorrogocjo
outomóticomente.

sÉprlma. TERMINACIóN DEL coNVENlo. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes cousos:

. Por rnutuo ocuerdo escrito.
o Por decisión de outoridod estofol con poder y competencio poro ello.
' Poi"cjecisiÓn motivocia y sustentodc por esc¡"ito. comunicodo por uno de ios

portes q lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y preiensiones de los pories en éste.

¡ por folto grove q lo confidenciolidod y/o a los restricciones de controtocíón.
¡ Por incumplimiento a esle convenio o de los controtos específicos.
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
norn-rctiviciod iegci vigente.

o Porque se ogote el objeto del convenio.
¡ Por lo finolizoción de lo reloción comerciol enire lo empreso controtisto y el

clierite"

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutucmente sotisfechcs con respecto a iodas ios csuntos relccioncdos con ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
del consenfirnie nto.

NOVENA. AUTONOMía lUníolCe. El presenie Acuerdo no origino uno nuevo
personü jurícticc. niconstituye socieciod comerclclcie ninguno especie y se sujetoró
o los normos que regulon lcrs

formos de confrotoción privodo entre empresos y los pcrriiculores poro cdelontar
ociividodes comercioles en el pois donde se rodique lo contrctoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE LAs PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrán ser considerodos, en ningún coso. como representonte del
otro, ni podrón octuor, nicomprometerse en nombre delotro. Cqdo representonte
octuorá en todo momento en nombre y representoción propio"

oÉClme PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el territorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
HOTEL CAPITAL principolmente No obstonte, éste convenio puede omplicrrse de
común ocuerdo entre los porfes o otros poíses.
oÉcurm §EGUNDA. ExctuslóN DE vtNcutActóN tABoRAt. El presenfe ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los porl"es integrontes del presente convenio.

oÉcr*e TERCERA. ACuERDo DE coNFTDENctAuDAD MUTUA y pRoTEcclótrl oe res
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidqd, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por Io tonto, lo Ínformoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente olde Io evoluoción de to
mismo.

Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos desígnen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
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resultodos, inventos, estrotegios. plones que puedon constituir moterio de
conoc¡miento cie negocio, derechos de cutcr o secreto cor¡ercicrl sin cutorizoción
previo de lo controporte.

oÉclma cuARTA. CoNVENCIONES FUTURAS. L<rs portes podrón modificcr tcs
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modiflcocién debe hocerse por escrito y será porte integrol del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RE§OLUC|ÓN DE CoNFtlCToS. Todo conlroversic o diferencic:
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directamente entre ios pcrtes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró c un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o lo
justicio ordinaricr"

oÉclma sExTA. DoMlCltlo coNTRAcTuAL. se fijo como domicilio poro et presente
convenio d* coiobo¡'ociÓn, ic ciudcd de Bogoió. ñepúbtico de Colombic. L,:s
notificociones, ovisos. solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción. se horón por
escrito Y se entenderón como reolizodos cuando hoyon sido entregcdcs
personolmente (por correo certíficodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
o ic; di¡"ección respeciiva, consigncdo iunlos con los fir-mos de ios iniervinienies. Lcs
notificociones serÓn recibidos por tos portes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio del CONVENIO.

oÉclma sÉPTlMA. cuMPuMtENTo DE NoRMAs DE BIoSEGURIDAD: Debido o tos
contingencics cousodcs pcr lc propcgacién Cei COVID-lg en el ter¡-iforio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones ó6ó
y 677 del 24 de obril 2020 del Minisierio cle Soiuct y de Protección Socioi y sus
onexos 1écnicos.
PARÁGRAFO PR¡MERO: TONIO IC EAIPRESA CÜI'JTRAÍISTA COMO Ci PRCPIETARI() DEL
VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-1?. tol y
como lo disponen ios Resoiucíones 666 y é77 del24 de obril 2020 dei Ministerio de
Solud y de Profección Sociol.
Pct"o cumpiir con lo estobiecidc en lo presente cióusuio. lo Etv{pRESA cüNTRATISTA
y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se encorgorón de copocitor o los conductores

ie
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